
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

  

Caucasia Ant., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 0515431120012023-0008900 

Decisión: Avoca conocimiento 

              Programa fecha para continuar audiencia. 

 

Se recibe procedente del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Montería Córdoba, 

el proceso de la referencia, en donde se declaró la falta de competencia, y por tal 

razón, se AVOCA el conocimiento de la demanda laboral de EDINSON DANIEL 

VIDAL MENDOZA contra DISAZUCAR BOTERO S.A.S. 

 

Consecuente con lo anterior, se señala el día 14/07/2023, a las 8:00AM, para 

continuar la audiencia del artículo 77 del CPL., misma que se realizará en forma 

virtual y en su momento oportuno se remitirá al correo electrónico de los 

apoderados de las partes, el link para ingresar a la misma. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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